
Santiago, quince de junio de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que  en  este  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios  por  responsabilidad  extra-contractual  seguido  ante  el  Tercer 

Juzgado de Letras de Iquique bajo el Rol C-1036-2021, caratulado Pe a“ ñ  

con Aguas del Altiplano , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del”  

recurso de casaci n en el fondo deducido por la demandada en contra de laó  

sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Iquique,  de  fecha 

veinticuatro  de  marzo de dos  mil  veintitr s,  que confirm  la  de primeré ó  

grado, de cinco de noviembre de dos mil veintid s, que acogi  parcialmenteó ó  

la demanda y orden  indemnizar el da o moral.ó ñ

Segundo:  Que  la  parte  recurrente  funda  el  recurso  de  casaci nó  

sustancial, en primer lugar, en que la sentencia reprocha la inexistencia de 

probanzas relativas al hecho que el d a 9 de febrero de 2019 haya llovido ení  

la  ciudad de Iquique,  siendo ste  un hecho no controvertido,  adem s  deé á  

p blico y notorio, con lo cual se habr an infraccionado los art culos 1698,ú í í  

1700, 1702 y 1713 en relaci n con el art culo 45, todos del C digo Civil. Enó í ó  

segundo lugar, aleg  la vulneraci n de la ltima de las normas mencionadasó ó ú  

precedentemente,  pues  las  lluvias  no  le  son  imputables  y  le  resultan 

imprevisibles. 

Como tercer cap tulo de nulidad sustancial se al  que el tribunal seí ñ ó  

equivoca al imputarle responsabilidad en los hechos, ya que la obligaci n deó  

contar con un sistema de drenaje y evacuaci n de aguas lluvias no le competeó  

a su parte, sino al Estado, con lo cual se transgredir an los art culos 1 y 2 deí í  

la Ley N  19525, los art culos 1698 y 1713 del C digo Civil, y los art culosº í ó í  

399 y 402 del C digo de Procedimiento Civil. ó

Finalmente,  se ala  que  el  fallo  recurrido  infracciona  las  normasñ  

reguladoras de la prueba establecidas en los art culos 1698, 1712 y 1713 delí  

C digo  Civil  y  art culo  426 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  pues  seó í ó  

contradice al rechazar el da o emergente respecto del inmueble que habitañ  

cada uno de los demandantes y los muebles que los guarnecen y engalanan, 

para  luego  conceder  da o  moral  por  el  impacto  emocional  de  ver  susñ  

inmuebles inundados con aguas servidas.
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Solicit  que se invalide la sentencia y se dicte una de reemplazo queó  

rechace la demanda, con costas.

Tercero:  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste y c mo se ha producido el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho .“ ”

Cuarto:  Que  atendido  que  en  este  juicio  se  dedujo  acci n  deó  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  la  responsabilidad  extra-contractual,  laó  

exigencia  consignada  en  el  motivo  anterior  obligaba  al  impugnante  a 

denunciar la transgresi n de  ó aquellos preceptos que sirven para resolver la 

cuesti n controvertidaó . 

Sin embargo, el recurrente omite extender la infracci n a los art culosó í  

2284, 2314 y 2329, teniendo en consideraci n que es precisamente dichaó  

normativa la que sirvi  de fundamento a la  demanda,  y -aó l  no hacerlo- 

genera un vac o que la Corte no puede subsanar, dado el car cter de derechoí á  

estricto que reviste el recurso de nulidad intentado, raz n por la cual no se leó  

dar  tramitaci n.á ó

Quinto:  A mayor abundamiento, de la lectura del fallo recurrido se 

constata que ste hace aplicaci n de los art culos 1 N  1, 7, 34, 40 y 53é ó í º  

letra f) de la Ley de Servicios Sanitarios (DFL N  382/1988) para configurarº  

como una obligaci n de la demandada llevar el control y mantenimiento deó  

la red de alcantarillado, normas decisoria litis que tampoco son denunciadas 

expresamente por la recurrente como infringidas, incurriendo en el mismo 

d ficit se alado en el considerando anterior y que abona a la decisi n deé ñ ó  

declarar la admisibilidad del arbitrio de nulidad sustancial impetrado.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 767, 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil, se declaraí ó  

inadmisible  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por los abogadosó  

Patricio Torres y Edwin Riffo, en representaci n de la demandada, en contraó  

de la sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil veintitr sé  dictada por la 

Corte de Apelaciones de Iquique.

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  64.892-2023º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por la Ministra Sra. 

Mar a Ang lica Repetto G., Ministros Suplentes Sr. Juan Manuel Mu oz P,í é ñ  

Sra. Eliana Quezada M. y los Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N.é  

y Sr. Gonzalo Ruz L. 

No  firman  la  Ministra  (S)  Sra.  Quezada  y  el  Abogado  Integrante  Sr. 

Humeres, no obstante de haber concurrido a la admisibilidad de la causa y 

acuerdo del fallo, la primera por haber terminado el periodo de su suplencia 

y el segundo por encontrarse ausente.
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En Santiago, a quince de junio de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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